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S U M A R I O
Comisión M unicipal Pbbmanente: Extracto de la aesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 15 de octubre.

Secretaría: Aclaración al enuncio de la subasta relativa a !as 
seflules luminosas del tráfico,—Edicto para que comparezca 
a prestar declaración en su expediente el temporero de Esta­
dística D. Juan Iglesias.—Anuncios referentes a las Ordenan­
zas municipales.—Subastas para las obras de construcción de 
una alcantarilla visitabte en la calle de Víctor Pradera, y para 
la reparación de la instalaciói‘ eléctrica de la Sección- de Ni- 
flos de las Escuelas de Aguirre.—Concurso para erigir un 
mqnumento al Jardinero mayor, D. Cecilio Rodríguez, en ios 
jardines de su nombre.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración. '

Comisión Municipal Permanente
Sesiun  o rdinaria  celebrada en segunda convoca­

t o r ia - el DÍA 15 DE OCTUBRE DE 1 9 4 8 .^ £ 'j:fm c ío .-P re ­
sidencia del excelentísimo seflor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde sefíores Alonso de Celis, Aguirre Mar- 
tos, Martínez Agüitó, Colón, Qistaii, Bianqner, Melgar, Mac- 
Crohón y Campos Pareja.

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. .

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho da oficio

Acuerdos; 1 ° Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 del corriente, en la que propone se obse­
quie con un vino éspaflot, como, homenaje de la capital, a las 
diversas personalidades que habrán de asistir al primer cente­
nario de la creación del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
cuya celebración tendrá lugar en Madrid del 20 al 24 del co­
rriente mes; debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se 
origine a la partida 87 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

Hacienda

2. ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gastó de 450 pesetas, 
C0[i cargo, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, a la partida 542 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, con destino a realizar una limpieza extraordinaria 
en el grupo escolar Luis Vives. ■

3. ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por, la Junta

Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 223,75 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se ìndica 
para el anterior, con destino a la adquisición de una manga de 
riego completa para el grupo escolar nacional Gabriel y Galán.

4 . ° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 170,25 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se índica para 
los dos anteriores, con destino a la aaquisiCión de un tubo de 
goma y una lanza de riego para el grupo escolar nacional Fer­
nández Moralín, _

5. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 330 pese-  ̂
tas para abonar, en concepto de gracia, al operario del Servi­
cio de Parques y Jardines D. Ricardo Blázquez La Fuente el 
importe de los jornales correspondientes al tiempo qne perma­
neció en ei Ejército sobre los dos años reglamentarios; debien­
do ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado 
por la Iiitervehcióti Municipal, al capítulo de Imprevistos del , 
vigente prestipiiésto ordinano del Inter^pr,

6. ® Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, al operario eventual 
de Cementerios D. Isaac Martinez Cobos, que causó baja'en 
su cargo, por despido, con fecha 13 de septiembre de 19-17, el 
importe de ia paite proporcional de las pagas extraordinarias, 
cuya liquidación se detalla a contiiiiiación: por.la paga extraor-' 
diñaría de Navidad de 1947, 320 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de abril de 1918, 98.12 pese­
tas, y por la parte proparcional de la paga extraordinaria de 
julio de 1948, 71,25 pesetas (en total, 489,37 pesetas); debien­
do ser Cargo las expresadas sumas, en atmónía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal: ia primera, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, y las 
dos restantes, a la partida 515 del propio presupuesto. .

" 7 .“ Abonar, teniendo en cuenta le acordado por la Co­
misión de Gubierno interior y Personal, al operario que fué 
de Cementerios D. Jtian Felipe Rodríguez Rmz, en cuyo car­
go causó baja voluntaria, el importe de la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias devengadas, con arreglo a ia si­
guiente liquidación: por ia paga extraordinaria de Navidad 
de 1947, 262,50 pesetas; por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de abril de 194S, 70 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de julio de 1948, 15 pese­
tas (en tota) 347,50 pesetas); debiendo ser satisfechas las 
expresadas sumas en la misma forma que se indica para el 
anterior. ■

8,“ Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, al Monduiigntro dei 
Matadero D, Ramón Menéridez García, corno padre del que 
fué operario del mismo Ramo D, Francisco Menéndez Rodrí­
guez, el importe de la parte proporcional, de tas pagas extraor- 
diñarías de Navidad de 1947 y abril y julio dél coniente año, 
que dejé devengadas y sin percibir a su furieciiniento su citado 
hijo, con arreglo a la siguiente liquidación: por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de Navidad de 1947, pesé-

im



tai 269,30; por U parte proporcional de la paga extraordinaria 
de abril Oe 1946, 90,22 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de juno üc 1948, 87,02 pesetas (cii 
total 440,54 pesetas); debiendo ser satisíecliaS las expresadas 
cantidades en la inísma forma que se indica para los dos an­
teriores: . ■

9. " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de üübierno interior y Personal, un gasto de 76,77 pe­
setas para abonar al Guardia de Policía Uibatia jubilado don 
Fructuoso Sánchez Sancho Bernardino el importe de cuatro 
días de haber dei mes de abril de 1946, que no hizo efectivos 
por no haberse presentado a cóbranos y por cuya'circunsiancia 
fueron retiiiegrados a tondus municipales; debiendo'ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo iiUurniadu por la interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario oei Interior.

10. Abonar, teniendo en cuenta tanto lo informado por el 
Servicio Conteiicioio como lo acordado por la Comisión de 
Gobierno ulterior y Personal, a doña María Diomsia Castro, 
viuda del que íué operario del -Matadero D. Gregorio Gracia 
Tríncháa, y a ios dos hijos mayores de edad, doña María 
Luisa y U . Carlos, habido» en el primer matrimonio de! cau­
sante con doña Salvadora Luces del K if , las cantidades que 
a continuación se consignan, importe de los emuiumciitos de­
vengados por dicho operaiiü hasta su fallecimiento:

A doña Mana Ulunisia Castro: por la mitad de ganancia­
les, 435,93 pesetas, y por m cuota vidual usufructuaria, 145,31 
pesetas (en total, 581,24 pesetas).

A  cada uno de los hijos doña María Luisa y D. Carlos: 
por la quinta parte igual a la cuota vidual, 145,31 pesetas, 
y por la mitad a deducir de 75 pesetas percibidas, 37,56 pese­
tas (en total, 167,81 pesetas); debiendo ser satisfechas las 
expresadas caiiltdades con Cargo al mismo capítulo presupiies- 
taiio que se iiidica para el anteiior.

11. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relaciona­
dos con el abono a tos interesados que en cada uno de ellos 
le determinan, con caigo a la oportuna partida presupuesta­
ria, de tas cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de sumuiisiius, realización de obras y otros con­
ceptos.

12. Concertar coi^el señor Teniente Alcaide del distrito 
de la Latina, Presidente de la Comisión de Festejos dé la 
Verbena de la Paloma, en la suma de 2UU pesttas el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los ñaues 
celebrados en ios jaroincs de las Vistillas durante el comente 
año Con motivo de la celebración de la referida verbena.

13. Celebrar con. la Tenencia de Aicaldia dei distrito de 
Chamberí cl oportuno concierto, por la suma de 256 pesetas, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el baile celebrado el día i7 de julio üci Corriente año en 
el jardín Abascal con motivo de los festejos organizados en 
hoíiof de Nuestra Señora del Carmen; quedando anuladas 
todas las actuaciones relacionadas con el contraseñado de 
entradas, con la consiguiente concelacion del cargo hecho al 
ser aprobado el presente concierto.

14. Celebrar con L), Rufino Bustingorri Espilla, propie­
tario del restaurante Jai-Aiai, nuevo concierto para el pago 
del impuesto sobre Consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fui no fiscal sobre consumiciones, enJas cifras de 132.9UÜ 
pesetas por el primero y 15.516 pesetas por el segundo, con 
vigencia desde el 1 de octubre de 1948 para finalizar el 36 de 
septiembre de 1950, y por los epígrafes I . “, 2 .“ y 3." de la 
Ordenanza de exacciones número 47; debiendo devolvérsele 
el aval bancano que aporto como garantía del anterior con­
cierto, y autorizársele para aportar garantía en inelálico por 
las dozavas partes de dichas cifras.

15. Quedar enterada, a ulteriores efectos, teniendo en 
cuenta lo informado por el Negociado correspondiente, de la 
reclamación formulada por la Compañía de seguros Atiántida 
para que figure a su nombre, como propietaria de la misma, 
la finca número 16 de la cade de Ariabán en las cuotas que 
por contribuciones especiales recaigan sobre la reftílda finca, 
y desestimar la formulada por D. Luis Alfonso Madrona inte­
resando la rectificación de ios metros de fachada asignades 
ép su momento a la finca número 2 de la carrera de Sdii Jeró­
nimo, con vuelta a la calle de Espoz y Mma, por lo que se

refiere a !as obrias de alumbrado público efectuadas en la indi­
cada vía, ya que, según infoi ma la Sección de Estadística, la 
finca de que se traía tiene de, fachada por la expresada carre­
ra de San Jerónimo 24,56 metros, que suniadós a los 9,95 me­
tros que mide la que cl expresado inmueble tiene por la calle 
de Espoz y Mina, igualnienté beneficiados por las instalacio­
nes de alumbrado, forman el total de 34,45 metros, longitud 
que .constituye la base del reparto efectuado en su momento, 
y en su consecuencia, la cuota que ha sido fijada ai reclamante.

16. Eximir del pago de las contribuciones especiales fija­
das en su pioiñéuto por las obras de pavimentación de la 
calzada e instalación de aceras ejecutadas por ei Ayuntamiento 
en la calle de Felipe Díaz a las fincas de la indicada calle, nú­
mero 5 propiedad de D. Marcelo Usera; números 7 y 9, de don 
Angel Rubio; número 2, de D. Julián Arandillas, y númeio 14, 
de L). Pablo Escribano, teniendo en cuenta que los citados 
inmuebles vienen salisfaciendo el recaigo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y lo dís'puesto en ia base 30 de la ley 
de 17 de julio de 1945 y en el número 2 dei articulo 166 del 
decreto de 25 de enere de 1946; debiéndose reintegrar por el 
presupuesto de Ensanche, en el cual tiene ingreso el producto 
dei recargo del 4 por 100 aludido que vienen satisfaciendo 
aquellas tincas en compensación de la exención concedida de 
contribuir al coste de las obras motivo de! beneficio recibido, 
al presupuesto del Interior, con cargo ai cual han tenido aqué­
llas efecto. '

17 y 18. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo de unos escritos, deducidos por D. Anto­
nio Ruiz Ruiz, interesando se declare exenta a la finca núme­
ro 26 de la calle de Baüén del pago de ta contribución especial 
asignada a la misma por las obras de renovación del pavimento 
realizadas en dicha calle, ya que las mismas no fueron ejecu­
tadas frente a la mencionada finca, y por doña Hortensia Fer­
nández Frats interesando el fraccionamiento del pago de las 
cuotas fijadas por el mismo concepto a la finca número 47 de 
la aludida vía pública; '

Primero. Desestimar, con las advertencias legales opor­
tunas, la reclamación de D. Antonio Ruiz Ruiz, teniendo en 
cuenta quê L̂ ^̂ gún infurnia la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, dichas obras fueron realizadas frente a la citada 
finca, O sea en el (rozo de la calle de Baiién comprendido entre 
la de Don Pedro y la plaza de San Francisco, en los meses de 
¡iiiio a octubre de 1946, independientes en absoluto de ias ins­
talaciones de vias de tranvía y renovación de aceras, asi como 
de ias llevadas a cabo en cualquier otro trozo de la referida 
calle de Baiién; y

Segundo, Considerar desistida a doña Hortensia Fernán­
dez Prats de su anterior petición, ya que, emplazada para ¡a 
concesión interesada, ha dejado transcurrir 0011 exceso el 
periodo de tiempo que ie fué st-ñalado pura ia obtención del 
beneficio reclamado, ni alegada justificación alguna.

19, Contestar al escrito formulado por la Delegación del 
Gobierno en el Canal de Isabel II con fecha 4 de agosto último 
impiignandó la coiitribución especial señalada a dicha entidad 
cumo consecuencia de tas obras de construcción de la galería 
de servicios de la calle de Bárbara de Braganza, en los térmi­
nos señalados en su informe de 26 del indicado mes, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso, del que se des­
prende la obligación que tiene la referida entidad de contribuir 
por el concepto señalado, .

20 y 21. Adoptar, previa la tramitación legal oportuna, 
y de conformidad con io propuesto por el Negociado corres­
pondiente, los acuerdos que a coiilimiación se expresan, en 
cuanto a la aplicación de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Gazíambide, entre 
las de Donoso Cortés y Cea Bermúdez, y en el paseo de las 
Delicias: _

Primero, La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minadas en los artículos 316,332, 334 y 536 del vigente Esta­
tuto Municipal y en la sección segunda dei decreto de 25 de 
enero de 1946, en armonio con lo dispuesto en ia ley de Bases 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y en las Ordenanzas 
correspondientes al presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 y al también extraordinario de 1941, respectivamente, 
a cuyo cargo han tenido efecto las obras de referencia ejecu­
tadas en las indicadas vías.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer loa con-
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tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 50.por 100 del coste de las obras de que *e trata, incremen­
tado con ei 4 por 100 por derechos de inspección, según 
figura en las oportunas liquidaciones, en relación con los me­
tros lineales de fachada de las fincas enclavadas en las citadas 
vías publicas, beneficiadas por las referidas obras; y

Tercero, Aprobar las relaciones, que figuran en los expe­
dientes respectivos, de fincas afectadas por dichas mejoras, 

-contribuyentes y cuotas, formuladas por las dependencias 
corresDondientes con arreglo a los referidos tantos por ciento, 
y que han de satisfacer ios aludidos interesados, sin perjuicio 

. de las rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por los mismos, de una sola vez.

22, Disponer, con motivo del escrito formulado por don 
Braulio Velasco Carrasquedo, propietario de la finca nú­
mero 16 de la carrera de San Jerónimo, interesando rectifi­
cación de la cuantía del canon acordado en principio por la 
Comisión Municipal Permanente en 5 de abril de 19d6 por 
ocupación provisional de aquella parte de) solar resultante 
que ha de expropiarle el Ayuntamiento para vía pública, que, 
teniendo en cuenta las consideraciones aducidas por el N'-go- 
ciado de Propiedades de la Sección de Hacienda y lo estable­
cido en la base primera del Apéndice número 2 del vigente 
presupuesto ordinario de ingreses, no és procedente la rebaja 
del referido canon a un 5 por 100, conforme hubo de proponer 
la Comisión de Fomento, manteniéndose, por tanto, el de! 
15 por 100 que por el expresado concepto se determinaba en 
el acuerdo municipal indicado.

. F o m e n t o

UCEN CIAS DE OBRAS

• 23 a 31. Conceder.Ticencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras eñ los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, y pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos correspondientes;

A D, Jorge Zamorano, para construir lina casa en el ca­
mino de las Piquiñas, parcela 39 (Carabanchel Alto).

A D. Tomás Martín Cuadrado, para construir una casa en 
la calle de Santa María de la Cabeza, 20 (Carabanchel Alto).

A D. Ricardo Diez, para construir una nave con vivienda 
en la calle de Juan del Risco, 18. * .

A D. Adrián Piera Miras, para obras de reconstrucción de 
un muro y cubierta de nave en la avenida del Generalísimo, 
número 48 (Chamartín de la Rosa).

A Buncaya (S. A .), para construir una cusa en un solar 
sin número det Aeropuerto de Barajas, -

A D. Fernando Fernández Cachero, para obras de amplia- 
cióiven la finca número 76 de la calle de Emilia (Chamartín 
de la Rosa).

A D. Manuel Cuenca, para obras de ampliación en la finca 
número 4 de la calle de José Delgado.

A D. Luis Mangas, para obras de ampliación en la finca 
número 7 de la calle de Jacinto Benavente. ,

A doña María de los Angeles Ferrari, para construir un 
almacén con vivienda en la calle de Qoiri, 12.

32. Conceder licencia a D. Jesús Romeo para construir 
lili hotel en un solar sin número de la calle de Valdivia, tenien­
do en cuenta que, aunque según informa la Dirección de Ar­
quitectura, el edificio de que se trata no guarda la distancia 
de cinco metros por la medianería derecha, la parte que debe 
retranquearse linda con un grupo escolar, que por este motivo 
deja uii amplio espacio libre.

33. Con:eder licencia a D. Constantino Sanz Castro 
para reconstruir la linca número 11 de la calle de Antofiita 
Morán con arreglo al proyecto presentado al efecto, teniendo 
en cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura, 
los daños que se han de reconstruir son inferiores al 50 por 100 
del total.

34. Revalidar, en vista de la solicitud formulada el efecto

y de los informes técnicos emitidos en el expediente, la licen­
cia que para efectuar obras de reforma en la finca núftiero 35 
de la calle de la Reina le fué concedida a la Compañía Espa­
ñola Técnica y Comercial con fecha 10 de diciembre de 1946.

35, Revalidar, accediendo, en vista de'los informes emi­
tidos en el expediente, a la solicitud formulada por la entidad

, interesada, la licencia que para construir una casa en el solar 
resultante del derribo de la número 29 de la calle de la Mon­
tera filé concedida a Júanufacturas Relojeras F. Garda y 
Compañla-por acuerdo municipal de 7 de febrero de 1946.

Pallóla Urbana y Rural .

36. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Francisco'Peflaranda López contra el acuerdo municipal, 
de í3  de agosto último, que le denegó, por tratarse de una 
agencia de transportes enclavada en zona prohibida y encalle 
de calzada de cinco metros, licencia para despacho de reca­
dero en la calle del Marqués de Toca, 8, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron aquella dene­
gación. ■ .

37. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Francisco Morales Cebrién contra el acuerdo municipal, 
de 5 de mayo del corriente año, que le denegó, por haber 

'estado suspendida durante más de seis meses, licencia para 
continuar en el. ejercicio de la industria de especulador de 
frutos de la tierra en la calle de la Cabeza, 31, de conformi­
dad con to informado por el Servicio Contencioso y teniendo 
en cuenta que ' subsisten las mismas causas que motivaron 
aquel acuerdo; debiendo, en su virtud, estarse a la referida 
denegación.

38, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Macario Gallardo Diez y otros industriales lecheros contra 
el acuerdo municipal, de 23 de abril del corrienle año, que 
concedió licencia para despacho de leche eti el cajón número 8 
del mercado de San Miguel, a nombre de D. Joaquín Collan­
tes Fernández, teniendo en cuenta que, según informa el Ser­
vicio Contencioso, dicho acuerdo, fundado en lo informado 
por la Sección en 16 de febrero anterior, ha sido adoptado 
conforme a derecho, ya que, si bien a efectos de policía urba­
na y fiscales la licencia anfigua había caducada por estar 
cerrado e! establecimiento más de un año, no puede conside­
rarse como nueva industria' que contraríe el prececepto de 
distancia la reanudación de las actividades mercantiles en un 
establecimiento que nunca se ha dedicado a otras, mientras 

'el industrial.ha seguido ocupándolo con un evidente propósito
de no cesar en las primitivas.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

39 a 85, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vísta de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican; ■

A D. Laurentino Tascón Fernández, para venta de fiam­
bres solamente en el mercado de Chamberí, cajón núme­
ros 33 y 34.

A doña Leonor Rubio, para mercería, como cambio de 
nombre, en la Corredera Baja, 39,

A D. Máximo Escudero Sauz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bartolomé, 23, '

A Productos Medicínales (S. A .), para domteilio social en 
la calle de! Piamonte, 7.

A D. Antonio Hernández, para venta de calzado fmo, 
como ampliación, en el paseo de Extremadura, U .

A D. Francisco Leal Ocboa, pura taller de carpintería en 
la calle de Antonio Vicent, 43,

A D, Alfredo Molina Trigueros, para espartería en la calle 
de Enrique Trompeta, 10. '

A D, Francisco Peñalver Garda, para venta de fiambres, 
cómo cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 17.

A D. Antonio Clemares Macla, para vente de hules y este­
rería, como ampliación, en la calle de Alcalá, 127.

A D. Joaquín Oteyza García, para librería y oficina de 
exportador de libros, como ampliación, en la calle de Alcán­
tara, 13.

i n



092 BOLETIN d e l  a y u n t a m ien t o  DE MADRID

. A doña Gaspara Palacios Martínez, para venta de relojes 
y taller de composturas, como aEnpliación, en la calle de Cas­
tellò, 106,

A doña Adela Santiago, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calie del Ave María, 6. '

A D- Justo Caballero Chozas, para almoneda, como cam­
bio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 18.

A Dtcopen (S. L,), para domicilio social y oficina en la 
calle de Carretas, 12. • <

A Blafkwood Hodge Limitada (España),' para'oficinas en 
la calle de Carretas, 12, .

A D. Felipe Verdejo Iglesias, para venta de material eléc­
trico en la calle de Bravo Murillo, 33.

,A D. Manuel Aréstegtii García,, para oficina de mayorista 
de pescados en la calle de Carretas, 12. ■ ■ .

A D. Martin Zaragoza Fernández, para domicilio sodai 
y oficina en la calle de Aiiamirano, 3.

A D. Carlos García Casal, para vetiía de confecciones de 
señora y niños y coches de niños, como ampliación, en !a calle 
de la Cruz, 8, .,

A Uria y García (S L.), para oficinas de enterramiento en 
la calle de Donoso Cortés, 21.

' A Droper (S. A .), para almacén de drogas en la Corre­
dera Baja, 8 y 10, con acceso peu* la calle de la Nao, 1 (domi­
cilio provisional). '

A La Unión, Previsora Ibérica (S. L ,), para oficinas- de 
enterramiento en la plaza de la Cebada, 10.

A D. Bernardo García Gil, para venta de repuestos y ac- 
cesorips de automóviles, como cambio de nombre, libre de 
derechos, en la calle de Guipúzcoa, 4. _

A D. Teófilo Anfona, para mercería y perfumería en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 21.

A Alvarez y López, para oficinas de editor en la calle de 
. Jardines, 3.

A D, José Barreiro Ortiz (Iniciativas Comerciales), para 
oficinas en la calle de Jardines, 3,

A Inmobiliaria y Terrenos (S, A .), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 31.-

A Autocampo (S. L.), para oficinas y domicilio social pro­
visional en la avenida de José Antonio, 56. -

A D. Fidel Salinero Ruano, para venta de frutos secos 
'por mayor, juguetes y baratijas,.como ampliación, en la calle 
de Joaquín Garda Morato, 169.

A doña Aurelia Lovelace Romero, para venta de quincalla 
y mercería, como ampliación, en la calle de Fernández de los 
Ríos, 23.

A D. Tomás Poveda Merino, para venta dé vinos sin con­
sumiciones, como cambio de nombre, en ia calle de Hernani, 
número 30,  ̂ .

A D. Antonio Soriano Cabeza, para venta de juegos de 
fútbol electromagnéticos, portátiles, en la avenida de José An­
tonio, 47, ■ ■

A D, Leoncio Hernández González, para venta de mue­
bles y. artículos de deportes, como ampliación, en la calle de 
Horíaleza, 18. ' .

A  doña Pilar Fuertes Rodríguez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 63.

A D. Fausto Lamas, para cacharrería en la calie de Anto­
nio de Leyva, 43.

'A doña Encarnación Iglesias de L.ucas, para obrador de 
modista sin géneros en la calle de Hernán Cortés, 1 8 .,

A D, Francisco Fernández Ortega, para taller de carpin­
tería y ebanistería en la calle de Carayaca, I.O.

A D. Urbano Martin Jiménez, para taberna en la calle de 
Antillón, 1 ,■ con vuelta al pase© de Extremadura, 29.

- A D. Francisco Domínguez Fernández, para taller de car- 
pint''ría en la calle de la Primavera, 4.

A D. Alfonso Sánehez-Bretañ Fifiana, para taller de car­
pintería en la calle de Martin de Vargas, 23. -

A D. Olegario Rodríguez Garda, para taller mecánico de 
lavado de ropas usadas, sin elementos de trabajo, en ia calle 
de Menorca, 2 i . ..

A doña María Baena, para fotografía en la calle de Emba­
jadores, 19,

A doña Amparo Morán Puente, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 18.

A D, Jerónimo Herrero Barba, para peluquería de señoras 
■en ia calle de Mateo Inurria, 6.

A D. Sigfredo Cuesta Jiménez, para depósito cerrado de 
envases de frutas y verduras del establecimiento principal del 
Mercado Central en la^calle de los Monederos, 16. '

A Orden (S'. A ), para droguería, perfumería y venta de 
artículos de limpieza, como ampliación, en la calle del General 
Sanjurjo, 17.

A D. Justo Segovia Martínez, para instafar varios elemen­
tos de trabajo en el almacén de hierros de la calle de Méndez 
Alvaro, 2l y 23, dependiente del establecimiento principal, sito 
en la ronda de Toledo, 10. -

DENEGACIONES

86. Denegar la licencia solicitada por D. Hilario Raba! 
para venta de carne de caballo en la calle de Escosura, 17, 
teniendo en cuenta que no se ha procedido por el mismo a la

, instalación de ¡a cámara frigorífica, a pesar de) plazo con­
cedido. ,

87. Denegar la licencia solicitada por D. Adrián Saias 
Sauz para agencia de traiisportes en calle de Santa Isabel, 
número 10, teniendo en cuenta que, según informa la- Delega­
ción de Tráfico, dicha calle se encuentra dentro de la zona 
considerada como prohibida para esta clase de industria,. ■

88. Denegarla licencia solicitada porD . Angel Latorre 
para oficina en la calle de Víctor Pradera, 48, teniendo en 
cuenta que la altura del local es de 2,30 metros, inferior, por 
tanto, a la reglamentaria de 3 60 metros,

89. Denegar la licencia soHdtada por Materiales y Smiii- 
nistros (S. L .) para domicilio social y oficina en la calle de 
Martín de los Heros, 82, teniendo en cuenta que la altura del 
loca! es de 2,96 metros, inferior, por tanto, a la reglamentaria 
de 3,60 metros.

90. Denegar la licencia solicitada por D, Nicolás Martin
para despacho de leche en la calle de Blasco-óe Garay, 45, 
teniendo en cuenta la desobediencia de! interesado a compa­
recer a los requerimientos de Is Tenencia de Alcaldía del dis- 
■trito para justificar el pago de las multas impuestas en mate­
ria de abastos. ’

91. Denegar la licencia solicitada por D. Narciso Este­
ban para frutería en la calle dd Tutor, 60, tenieiido en cuenta 
que dicho establecimiento no guarda la distancia reglamenta­
ria con respecto al mercado de Arguelles,

92. Denegar la Ucencia solicitada por D. Santiago Mar­
cos Gálvez para agencia de transportes en la caile de Lope 
de Vega, 4̂  teniendo en cuenta que, según informa la Dele­
gación de Tráfico, se trata de zona prohibida, para esta dase 
de Industria, aparte de ser una calle angosta en ia que el esta­
cionamiento de vehículos para el transporte de mercancías 
ocasionaría entorpecimiento total de la circulación.

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la denegación 
de ücencia para carnicería en la calle de Bravo Murillo, 374.

Beneficencia y Sanidad

93. Conceder a doña Jesusa López Suárez, en vista de (o 
informado por la Direccióii del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena-, previo pago de los derechos correspondien­
tes y siempre que se cumplan las prescripciones señaladas 
por aquella Dirección, un nicho perpetuo cu la meseta segun­
da, sección 4.”, fila 3-", número 16, del indicado cementerio.

Gobiarno In te rio r y P ersonal

94. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Jefe del Parque de Desinfección del Laboratorio Municipal, 
D. Ramón Rubio Víceirte (actualmente destituido), y asignarle 
el haber pasivo anbal de 6.850 pesetas, equivalente al 60 
por 100 del sueldo de 10.000 pesetas últimamente disfrutado 
en activo por el interesado, incrementado con ¡a cantidad t!e 
850 pesetas anuales, 50 por iOO del plus de carestía do vida 
que le es acumiilabJe por no haberlo percibido en activo; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados; y de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 2 de abril 
de) corriente año, como fecha siguiente a aquella en la que el 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubilación* 
forzosa.

95. Jubilar al Capataz de Aguas y Alcantarillas D. Ramón 
Naval Barreiro, por imposibilidad física para él desempeño
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del cargo, y asignarle tina pensión de retiro de 25,52 pese­
tas diarias, equivalente al fiS oor 100 del jornal de 29 pese­
tas (tope) que le sirve de regulador, teniendo en cuenta que 
ha prestado servicie^ a esta Corporación durante más de trein­
ta y nueve años; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo.

96. Jubilar al Oficial del Servicio de Aguas y Alcantari­
llado D, Julio Ayuso Abad, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
24,94 pesetas diarias, equivalente al 86 por lO'O de las 29 pe­
setas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión-de retiro a partir dcl,dfa siguiente ai en quesea 
adoptado el presente acuerdo. ,

97. Conceder a la Auxiliar temporera del impuesto de 
consumos y servidos de lujo doña Francisca Bonache Pero­
mingo, accediendo a lo solicitado por la misma y teniendo en 
cuenta las circunstancias especíales que concurren en el caso, 
ya que se trata de una funcionarla que no pertenece a la plan­
tilla déla Administración municipal, nn año de licencia, sin 
sueldo, pasado el cual,-su reingreso quedará supeditados la 
exi-stenda de plaza vacante de su categoría, y al hecho de 
continuar el Ayuntamiento con la gestión del referido impues­
to, sin que el tiempo durante el cual la interesada permanezca 
en dicha situación le sea abonable a ningún efecto.

98. Reconocer y abonar a los Conductores mecánicos del
Servido contra Incendios D. José Luis Gutiérrez Berrocoso y 
D. Luis Alvarez de la Puerta, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviem­
bre de 1946. un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas dia­
rias y a partir del 23 de agosto último y 6 del corriente, res­
pectivamente. ' '

99. Reconocer y abonar a los Vigilantes de arbitrios sobre
especies de consumo D. Enrique Aguado Montes, D. Manuel 
Gutiérrez Rodríguez, D. Emilio Reyes Arqueüada, D José 
Sanz Serrano y D. Amalio Soria Jiménez, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los acuerdos municipales de 28 de febrero 
y 29 de noviembre de 1946, un cuatrienio, en la cuantta de 
1,50 pesetas diarias y a partir del 4. 8 y 17 de noviembre pró­
ximo los tres primeros, y del 3 y 19 de diciembre siguiente, 
los dos restantes. .

100. Reconocer y abonar un cuatrienio, en cnmplirtiieiito
de (o dispuesto en los acuerdos mutiicipales de 28 de febrero 
y 29 de septiembre de 1946, ai personal jornalero de Talleres 
Generales que consta en la relación qué formulada por la Jefa­
tura de dicha dependencia figura en el expediente, en ta cuan­
tía y a partir de las fechas que para cada interesado se consig­
nan en la expresada relación. .

101. Reconocer y abonar al Oficial de segunda de Carre­
tería de Talleres Generales D, Manuel Rodríguez Bueno, en 
cnníplimiento de lo dispuesto en los acuerdos municipales de 
28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, un.cuatrienio, en la 
cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 18 de diciembre 
próximo. ■

102. Reconocer y abonar al operario de Parques y Jardi­
nes D. Víctor Jimeno de Frutos, en cnmplimiento de lo dis­
puesto en los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de 
noviefnbre de 1946, un cuatrienio,-en la cuantía de 1,50 pese­
tas diarias y a partir de! día ! 1 de julio ultímo. .

103. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirva a los de antigüedad para su jubilación, al M é­
dico de la Beneficencia Municipal D. Adolfo Hinojar Pons, 
sobre los. servicios prestados en propiedad a este Ayunta­
miento hasta el presente, mi año, siete meses y diez dias que 
con anterioridad a su ingreso al servicio del mismo prestó, 
también en propiedad, ai de Zaragoza como Médico mimc- 
rario; y en su consecuencia, y.teniendo en cuenta lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno, en 10 de septiembre de 1941, al 
resolver su expediente de depuración, reconocerle el sueldo 
de 23.305,88 pesetas anuales, resultante de acumular a su ini­
cia! el importe de ocho cuatrienios, con efectos a partir del 
din siguiente al de la adopción de este acuerdo, sin derecho 
al percibo de atra.sos de ninguna clasej y como fecha de ven­
cimiento de! próximo cnatVienio, la de 15 de febrero de 1952; 
fijándose esta última fecha únicamente a efectos de determi­
nar el haber que le ha de servir de reguiador a su jubilación, 
ya que cumplirá la edad reglamentaria para ésta antes de la 
expresada fecha de vencimiento.

104. Reconocer al Conductor mecánico del Servicio con­
tra Incendios D. Emilio Molina Tejero, por cómputo a estos 
efectos del tiempo de. servicios prestados como Bombero 
enn carácter fijo, e! jornal de 21.75 pesetas diarias, resultante 
de acumular a su inicial de 20 25 pesetas el importe de un 
cuatrienio de 1,50 pesetas, correspondiéndole el segundo en 
4 de agosto de 1950, y en su virtud, abonar a dicho interesado 
la diferencia que pueda corresponderle entre el jornal que ha 
venido percibiendo y el que se le asigna por acumulación de 
un cuatrienio que tiene devengado. ’

105. ReconQCer al Conductor mecánico del Servicio con- 
'tra Incendios D. Mariano Suárez Martin, por cómputo a estos 
efectos del tiempo de servicios prestados en cargo de igual 
dase en Talleres Generales, el jornal de 23.25 pesetas diarias, 
resultante de acumular a su inicial de 20,25 pesetas el importe 
de dos cuatrienios de 1,50 pesetas, correspondiéndole el ter­
cero en 25 de abril de 1951, y en su virtud, abonar a dicho 
interesado la diferencia que pueda corresponderle entre el 
jornal qt» ha venido percibiendo y el que se !e asigna por 
acumulación de los dos cuatrienios qiíe tiene devengados, te­
niendo presente la fecha de vencimiento de los mismos.

106. Reconocer al Conductor mecánico del Servicio con­
tra Incendios D, Pedro SS'enz Pascual, por cómputo a estos 
efectos del tiempo de servicios prestados en cargo de iguaí 
clase en Talleres Generales, el jornal de 23.25 pesetas diarias, 
resu'taníe de acumular a su iniciaí de 20.25 pesetas el importe 
de dos cuatrienios de 1,50 pp.sefas, rorrespondténdole el ter­
cero en 20 de octubre de T951, y en su virtud, abonar a dicho 
interesado la diferencia que pueda corresponderle entre e! 
jornal que ha venido percibiendo y el que se le asigna por acu­
mulación de los dos cuatrienios que tiene devengados, tenien­
do presente la fecha de vencimiento de los mismos.

107. Reconocer ai Conductor mecánico de! Servicio con­
tra Incendios D. José Pérez Martínez, por cómputo a estos 
efectos del tiempo de servicios prestados en cargo de igual 
dase en Talleres Generales, el jornal de 23.25 pesetas diarias, 
resultante de acumular a su inicial de 20,25 pesetas el importe 
de dos cuatrienios de 1.50 pesetas, correspondiéndole el ter­
cero en 18 de octubre de 1951, y en su virtud, abonar a dicho 
interesado la diferentía que puede corresponderle entre el 
jornal que ha venido percibiendo y el que se le asigna por 
acumulación de ios dos cuatrienios que tiene devengados, te*

Í-- niendo presente la fecha de vencimiento entre los mismos.
108. Abonar al Médico de Sanfdad Nacional D. Ignacio 

Alcázar Molina, designado por ia Dirección General de Sani­
dad para representarla en ei Laboratorio Municipal y servir 
de enlace entre éste y la Jefatura Provincial de Sanidad, la 
parte proporcional correspondiente a la gratificación anual 
de'l 1 .TOO pesetas que por acuerdo de 8 de septiembre último 
se le ha asignado con cargo a fondos de este Ayuntamiento, 
desde el 1 de julio del corriente ano, fecha en que tomó pose­
sión del cargo, y hacerlo en lo sucesivo por dozavas partes 
mensuales,

109. Abonar directamente al Guardia de Policía Urbana
D. José Gaytán Domínguez, de conformidad cqn lo informado 
porla Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones 
sociales, como beneficiario por familia numerosa, el total del 
importe del impuesto de utilidades correspondiente a los emor 
lumentos que por «todos conceptos percibe de este Ayunta­
miento, en armonía con lo establecido en el apa-tado a) del 
artículo 7 .“ del reglamento de 31 de marzo de 1944. dictado 
para la aplicación de la ley de 13 de dicit mbre de 1943 sobre 
protección a familias numerosas; concediéndosele este bene­
ficio con carácter provisional y a reserva de la resolución que 
en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista 
de la documentación aportada por el interesado, y con arreglo 
a las demás condiciones determinadas por la Intervención y 
por la Sección de Cuestiones sociales en sus informes, que 
obran en el expediente.. ■

Asuntos de la competencia del Exorno. Ayuntamiento Pleno

Csmialón da Qttbierno Inlarlor y Personal

110. aprobar las bases y-programa redactados por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, que ebran en el ex­
pediente, para proveer por oposición dos plazas de Auxiliares 
calígrafos, con 7,200 pesetas anuales de haber inicial, que se
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irán incrementando con el aumenta del 10 por 100 progresivo, 
c<íi)forme determina el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
6 de septiembre de 1946, por cada cuatro años de servicios 
prestados ¡nititerrumpidameiite a la Corporación.

i 11. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do.por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en e) Juzgado de instrucción iiümero 5 por hurto del imper­
meable y uniforme al Guardia de Policía Urbana D. Luis Pé­
rez Manzanares; pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pudiera corresponder a la Corporación.

A D I C I O N  '

Asuntos al despacho de oficio

112. Aprobar un decreto dd la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, por el que se dispone, ya qiie de ¡as dili­
gencias provisionates inc(»adas al operario del Servid» de 
Limpiezas D. Julio Callejo Giralda se deduce unaijgrari res- 
poriíabiiidad contra el mismo, que se le incoe expediehte de 
responsabnidades administrativas, y se nombre Juez de dicho 
expediente, con arreglo a lo que dispone el artículo 196 dé la 
vigente ley Municipal, al Concejal D. Angel de la Guardia 
Ruiz.

113. Adjudicar en definitiva a D.. Eugenio López Díaz 
Guerra, con la baja del 16,50 por 100 en los precjos tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación e instala­
ción de absorbederos en la calle del Doctor Esqnerdo, entre 
el paso superior del ferrocarril de Madrid a Ar.agón y la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el dia 2 del corriente.

114. Adjudicar en definitiva a D. José Beleña Alfonso, 
con la baja del 25,50 por 100 en el precio tipo, e! remate de 
la subasta para la adquisición de 1.500 enchufes, tipo «Barce- 
!«pa», con destino a! Servicio contra Incendios, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna e! día 2 del corriente.

115. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barijas: doña Josefa Mesa Martínez y D. Tomás Gar­

da Diez,
A Bilbao: D. Jesús*Iturriza  Maiztegui, con su esposa 

e hijo. , ,
A Canillas; D. José María Gómez Pastor, con su esposa, 

hijo y madre y hermana política.
A Cuéllar (SegoVia): D, Pió Orefice Moraleja.
A Jetafe: D. Bernardo García Gómez, con su esposa 

e hija. -
A Logroño: D. Luis Escabosa García, con su esposa, y 

D. Victorino Sáenz Aragóti, con su esposa e hijos. .
A Malón (Zaragoza): doña Luisa Chueca Montorio,.con 

su hijo. ■
A Manresa (Barcelona); D. Cecilio Cerrillo Paredes, con 

su esposa.
A Murcia: D. José Carrilero Gil,

- A Muruzábal (Navarra): D. Vicente Pérez de Laborda Vf- 
llanueva, con su esposa, hijos y sirvientes.

A París: doña Julieta D ’Harcourt Bertas, con su hija,
A Pnigeerdá (Gerona): D. Julián Martínez Alfaro, con su 

esposa e hijos.
A Santander: D, Laureano Bernardq^ González, con su 

esposa, y doña Raimuiida Varea Lavíti.
A Santiago de Compostela (F'ontevedra): D. Gonzalo Ca­

rrascosa Sierra. , '
A Tarazona de lá Mancha (Albacete): doña Isabel Reque­

na Blanco. _
A Valladolíd; D, Benicio Rodríguez González, con su 

esposa.
A Viilafranca del Panadés (Barcelona): D. Jerónimo Sán­

chez Cruz, con su esposa e hijo.
A Villaverde: doña Concepción Gamella Martín, D. José 

Fernández Ortega, con su esposa; D Tomás Míllán Villague- 
la, D, Nicasio Gómez Cuadrado y D. Tomás Sempére Motil, 
con su esposa e hijos. .

Fomento

116. Devolverá D. Sixto Almagro Liza la fianza que 
para responder de la construcción de habitaciones en la Caía 
de Socorro del distrito de la Universidad hubo de constituir 
en la Caja General dei Estado, según dos resguardos de la

misma, ej primero con número 346,116 de entrada y 159,251 
,de registro, comprensivo de cuatro títulos de Deuda perpetua 
al 4 por 100 (tres dé la serte A, números 63.933 a! 35, y uno 
de la serie D, número 18.367), por un importe de 4,000 pese­
tas nominales, y el segundo con número  ̂346,117 de er\trada 
y 159 252 de registro, comprensivo de un título de la serie C 
de la Deuda perpetua al 4 por iOO, importante 5.000 pesetas 
nominales, teniendo en cuenta que iio existe responsabilidad 
alguna exigible al referido contratista, habiéndose aportado 
además los documentos preceptivos.

117. Devolver a D. José Pacheco Pujantes, contratista 
que tuve a su cargo las reparaciones de las casas de baños 
y evacuatorios dependientes de la Jefatura dé Instalaciones 
Sanitarias, la fianza, importante 1.880 pesetas en metálico, 
que para responder de dicha contrata hubo de consignar en la 
C aji General del Estado, según resguardo de la misma núme­
ros 737.743 de entrada y 98 417 de registro, teniendo en 
cuenta que de los informes y documentación que figuran en el 
expediente se deduce que no existe responsabilidad alguna 
exigible al referido contratista,

118. Desestimar el recurso de réposición interpuesto por 
D. Emilio Fernández Peña Villa, propietario de la finca uúme- 
ro41 de la calle de Leganitos, contra el acuerdo municipal, 
de 16 de julio de! corriente año, por el que se le imponía la 
obligación de realizar obras de reparación en dicho inmueble 
y apear y apuntalar la fachada del mismo que da a la calle del 
Río, según informan tanto el Servicio Contencioso como la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de ruina, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas circunstancias 
que dieron origen ai referido acuerdo; y asimismo, de confor­
midad con lo dictaminado por la referida Comisión Asesora, 
que se proceda al apeo de los pisos situados en zona ruinosa.

119. Anularel acuerdo municipal, de 14 de febrero de 1946, 
por el que se-dispuso que el importe de la expropiación de un 
salar sito en la calle de Abtao, con vuelta a las de Granada y 
Sánchez Barcáiztegui, ascendente a 4.636,80 pesetas, se sa- 
tisficiera'con cargo al concepto 33 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1931. y en su lugar dl.sponer que tal importe 
sea satisfecho por Inmobiliaria Urbana (S. A .), que es la enti­
dad concesionaria del mercado del Pacífico, para cuya cons­
trucción se adquiere el referido terreno; no siendo necesario, 
por tanto, como,por error se hizo, habilitar suma alguna para 
este fin en los presupuestos munictpSles.

120. Contestar a la solicitud formulada por la Delegación 
de'Industria interesando se aprueben nuevas tarifas de sumi­
nistro de gas, dados los aumentos que por diversas causas ha 
experimentado, en los términos señalados en su informe, que 
figura en el expediente, por la Jefatura de Alumbrado, y como 
resultado del cual se señala el precio para el consumo de gas 
de 1,0058 pesetas el metro cúbico para tos particulares, y de 
0,88 pesetas igualunidad para el que consuma el Ayuntamiento.

*  *  *

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al daspacho da oficio
121. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­

vincial de lo Contenciosoadmínístrativo, fecha 28 de abril det 
corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por p .  Jesús Balado Folgueira contra el acuerdo municipal, 
de 9 de agusto' de 1946, por el que se declaró en estada de 
ruina inminente, adoptándose además otras determinaciones, 
parte de la finca número 45 de la calle de las Peñuelas; y por 
cuya sentencia, .admitiendo en parte la demanda interpuesta 
por dicho señor, se declaran en estado inminente de ruina las 
construcciones de fondo y'laterales de la expresada finca; de­
biendo procederse a ejecutar las obras necesarias e imprescin-

. dibles de reparación en la construcción que tiene su fachada 
a dicha calle (no teniendo para ello que ser desalojada por sus 
habitantes), cuyas obras se efectuarán con la urgencia que el 
caso requiere; revocándose, en su consecuencia, el acuerdo 
recurrido, con la modificación de que fué objeto por otro 
acuerdo, de 22 de noviembre del mismo afio, por el que se 
declaró únicamente ruinosa la construcción de fondo y las vi­
viendas segunda y tercera del pabellón lateral derecho de 
dicho inmueble, y sin que haya lugar a hacer otros pronun­
ciamientos. '
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Comisión de Gobierno Interior y Personal

122. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por el
Servicio'Contencioso, en el sumario que se sigue en el Juzga­
do de instrucción de Colmenar Viejo, por malversación de 
caudales públicos, contra «1 Agente ejecutivo que fué del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, D . Ber­
nardo Maté Sánchez-Albornoz, ■

Comisión ds Cultura s Información

123. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor’Director de la Hemeroteca Municipal, el acuerdo que 
a continuación se expresa, a fin de evitar, por lo que hace re­
ferencia a esta dependencia, el que, con motivo de la implan­
tación en la misma.del Laboratorio del Servicio de Microfilm, 
modernísimo sistema de reproducción fotográfica, puedan 
copiarse con fines lucrativos, por elementos ajenos a aquélla, 
grandes masas de publicaciones, para ofrecerlas a Centros cul­
turales del extranjero:

Se prohíbe terminantemente la reproducción de series com­
pletas de publicaciones solicitadas por entidades o personas 
nacionales o extranjeras, salvo cuando se trate de intercam­
bio de fondos bibliográficos con carácter puna y exclusivamen­
te científico, y en este caso será preceptivo que el Centro 
peticionario se comprometa por escrito a no permitir la repror 
ducción, parda! o total, del negativo recibido. Quedando fa­
cultada la Dirección de la-Hemeroteca para la aplicación de 
estas disposiciones.

Se acuerda autorizar a la Dirección de ta Hemeroteca para 
establecer los precios de los trabajos fotográficos, cuya tarifa, 
para España y el extranjero, será sometida a la aprobación de 
la Comisión de Cultura e Información, y  ésta la elevará a la 
Comisión Municipal Permanente. '

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A C L A R A C I O N
Como ampliación y aclaración al modelo de propo^sirión del 

anuncio publicado en este B o l e iíS hec Avunism iento  de M adííd  
el día ‘i7  de septiembre ultimo, referente al concurso pera la.ins­
talación, modificación y conservación de las señales luminosas 
del tráfico, se hace constar, para conocimiento público, que las 
ofertas pueden hacerse indistintamente por los precios tipos o 
con el alza o la baja sobre los precios tipos. '

Madrid, 18 de octubre de ltí48.—El Secretario, M. B erd ejo .

*  * *

E D I C T O  *
/

En e! expediente que me hallo instruyendo contra D. Juan 
Iglesias Marina, por abandono de servicio como temporero en la 
Sección de Estadística del Ayuntamiento de Madrid, y mediante 
ignorarse el paradero y actual domicilio del mismo, he acordado 
citarle por meuio del presente para que ,en el término dei quinto 
día, a contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la pro­
vincia y tn el BoletIn del Avuntamiesto de M adrid, comparezca 
ante mi al objeto de recibírsele declaración; apercibido, si no fo 
verifica, de pararle ei perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 9 de octubre de 1948.— E! Juez instructor, y«rjn Igna­
cio Mac-Crollón.

*  ♦ *

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncio ol público que D José Luis de 
la Serna proyecta establecer tm taller de reparación de automó­
viles con equipo de soldadura autógena en la casa número 40 de 
la calle del General Saniurjo.

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 da septiembre de I9 t8 .-E l Secretario, M. B erd ejo .

* .  *  *

En cumpiimientu a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián García 
Merino proyecta instalar cuatro electromotores con tuerza total 
de 2 20 caballos en ta casa número 27 de la calle de Barbieri.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de Ja techa de ptibiica- 
cíón del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de septiembre de I948.-E I Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Segura de Aragón proyecta establecer un almacén de 
leñas eri'la casa número 4 de ía calle de Julián Marín.

Las personas que se consideren perjuUicaüa» por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenic amtndo, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 2 de octubre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

, S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda-’ 

do, en sesión de 24 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 29 del mismo mes, aprobar Jos pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar pira contratar las 
obras de alcantarillado visitable en la calle de Víctor Pradera, 
entre las dcl Marqués de Urqu jo y Romero Robledo.

Los expresados pliegos de condiciones se haliarén de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 

. transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en t 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de octubre de 1948.—El Secretario, M . Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 24 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 29 dcl mismo mes, anunciar subasta pu­
blica para contratar las obras de reparación de la instalación 
eléctrica de la Sección de Niños de las Escuelas de Aguirre, s tas 
en ta calle de Alcalá, 64, con siijecij^n a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por e! preció tipo de 26.134 pesetas.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaufeado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantid d de 522,68 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos ios sellas correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, ta definitiva de 1.045,36 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa !a certi­
ficación correspondiente, siendo admisibles par» las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará f l  día 17 de noviembre próximo, a la 
una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de !a 
Villa, 4 (salón de Subastas), bajo ta presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subasta» de la Secretaria o en las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de ta provincia, hasta el anterior al 
en qne ha de verificarse, durante las hopas de diez de la mañana 
a una de la tarde. '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en está Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las bofas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el deí remate. .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de re a li^ r con los .obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante
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con cargo el capitulo X I, articulo 1,°, concepto 10, partida 620, 
dd vigente presupuesto de gestos del Interior,

Anundadu esta subasta curante el plazo de cinco días, y en la 
Forma que establece el uiticuto ¿tí del reglamento de 2 de julio 
de )üi¡4, no se presentó contra la tnisnia reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai púbiico para su cotiqdaliento.
Madrid, 15 de octubre de ttí4tí.--El Secretario, M . Berdejo, j'"

M O D E LO  DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,‘ y 

sello municipal ue l,bu pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo sifíuiente: 'IJroposiciün pata optar, a la subasta de las obras 
de reparación de lu instalación pléctnca de la Secciún de Níños_de las 
hscuelas de Aguirre.rJ ' ~

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las.obras de reparación de ta 
instalación eléctrica en la Sección de Nífios de lás^Escuelas de 
Agulrre, sitas en la calle de Aicalá. 64, anunciada d i  el tíoíeíin 
Oficial de la provincia uei día ... de ... de 11148, conforme en un 
todo con las mismas, se cumproinete a turnar .a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción u ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o por el precio d e ... peseta’ (en letra), 
y ofrece por los materiales cuya sustitución se proyecta la canti­
dad de . . .  pesetas (en letra.) '

Asitiiíaino se com,.romete a que las remuneraciones ñiinimas 
que han de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
huras extraordinarias no sean inferiores .a los tipos fijados por 
las entidades competentes.  ̂ '

M adrid,... d e ... de 1948.
. (Firma del proponente.) •

' *  *  *  ■ '  I.

C O N C U R S O S

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de julio 
último, acordó celebrar uti concurso entre escultores españoles 
pura el proyecto y realización de la obra en honor a D . Cecilio 
Rodríguez, Jai dinero mayor de este Ayuntamiento, con arreglo 
a las cuiiuiciones siguientes:

Primera. La obra consiste en !a coiocadón én los jardines 
de ampliación dei'Parque Zoológico, llamados de Cecilio Rodrí­
guez, de un busto tomauo dd natural y montado sobre un pedestal 
ae proporciones apropiadas y sencillas.

beguiida. La altura total de ia obra deberá ser aproximada­
mente de z,5U:metrus, correspondiendo 0,70 raettus al busto y el 
resto al basamento.

Tercera. _ El busto, cuya labra habrá de cuidarse minuciosa­
mente, trabajando dirccumente del natural, se ejecutará prefe­
rentemente en piedra de Escubedo, por reunir mejores caracte­
rísticas para esta clase de trabajos.

Lu basa o pedestal se labrará en piedra granítica, pudiendo 
llevar aiguna placa o etememos aplicados r n piedra de Escúbedo.

Cuarta. El coste de la obra,' totalmente terminada, con 
todas las garantías artisticasiy técnicas, no excederá de 45.000 
pesetas.

Quinta. Los trabajos se presentaran en la Sección de Cultu­
ra del excelentísimo Ayuntamiento, cuya Comisión propondrá a 
la Corporación municipal la adjudicación de la obra. El plazo de 
presentación será de dos meses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Se presentarán los dibujos que el auior o autores consideren 
precisos, de planta y alzados, a escala nitnima de 1 :10, acompa­
ñados de una Memoria explicativa y de las referencias, fotogra­
fías o modelos de otras obras del autor.

Sexta. El gasto de 4o.ÜUU pesetas importe de la obrá será 
cargo al crédito consignado en el capítulo X, articulo 6.*, con­
cepto 30, partida 595, dei vigente presupuesto.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de octubre de 1948,—El Secretario, M . Berdejo.

*  *  ♦
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de sep­

tiembre último, a propuesta de la Comisión de Cultura e Informa­
ción, se ha servido aprobar las siguientes bases para premiar 
mediante concurso trabajos periodísticos realizados sobre Ma­
drid; '

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un premio 
de IS.OL'U pesetas pera el mejor libro publicado sobre írtadrid 
durante el año 1948;

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos premios 
de 5.009 pesetas cada uno a las mejores colecciones de artículos 
periodísticos sobre Madrid publicados durante el año 1948.

Tercera. Los trabajos se enviarán durante todo el mes de 
enero de 1949 a la Secc.ón de Cultura, cuya Comisión elevará la 
correspondiente propuesta al Ayuntamiento.

Cuarta. La Comisión de Cultura e Información se reserva la 
facultad de dividir o declarar desiertos los premios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos. 
, Madrid, 14 de octubre de 1948,—El Secretario, M . B erd ejo ,

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantíe 
y facha en que termina 1a presentación da prapoaicionei

Pechas

18 octubre 

20

22 ■ 

30 ,

11 novbre. 

17

26 octubre

23 octubre

23

23

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

S U B A S T A S  .

Obras de reforma de ¡a planta baja 
del edificio en qué se hallan insta­
lados loa Servicios Técnicos Muni­
cipales, calle de los Señores de Lu- 
zón, I . —Presupuesto de contrata.. 

Obras de pintura y adecentamiento del 
Dispensario Antituberculoso Muni­
cipal, sito en la calle del General
Paruiflas, 112.—Precio tipo..............

O b ra íd e  reparación de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de ta Uni­
versidad.- Presupuesto de contrata. 

Enajenación de un solar de propiedad 
municipal sito en la calle de las 
Hileras, 6 -— Precio tipo, 540.357,07 
pe^etas (a razón de 2.602,50 pesetas; 
el metro cuadrado).

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en ia calle ue Zurbano. 
(Segunda subasta.)- Presupuesto de
contrata................................................

Obras de reparación de la fnstaladón 
eléctiica de la Sección de Niños de 
las Escuelas de Agiiirre, sitas en la 
calle de Alcalá, 64.—Precio tipo , . .

c o i r e U R S O S

Concursos para lainstaiación y modifi­
cación de las señales luminosas de 

‘ funcionamiento automáiico regula­
doras de la circulación, y conserva­
ción de todos !os elementos fijos 
existentes en dichas instalaciones y 
que se hallen en servicio en la fecha 
del concurso,—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boledn Oficial del 
Estado y terminará en la fecha que 
ai margen se indica. — Presupues­
tos de contrata: l.OCB-OOO y ’4Ü0 CXK) 
pesetas, respectivamente.

Hara red am ac ion es  tior dleMitias hábiles, 
Qoe embee'ürán á  correr y  conlar se tiestie 
el siguiente a l en qite amiremca el anun­
cio en ei Boletín U fic ia l tie la prouineia u 
lermlnardn en la fecha que al m argen se  

indico:

Suministro de 100 bancos de madera, 
de dos asientos, y 120 de un asiento, 
para el Servicio de Parques y Jar 
diñes.-Precio tipo, luO.UbO pesetas 
(a razón de 7ÚO pesetas el bonco de 
(los asientos y de 250 pesetas el de 
un asiento). '

Adquisición de una máquina de calcu­
lar, eléctrica, con destino a lu Sec­
ciún Técnica Fiscal.—Precio tipo
calculado.........................................

Adquisición de las placas de rodaje 
precisas para ei próximo ejercicio
de 1949.—Precio tipo.........................

Obras de construcción de alcantarilla-. 
do visitable en la calle de Víctor 
Pradera, entre las del Marqués de 
Urquijo y Romero Robledo.— Pre­
cio tipo...................................................

1 «.944,69

36,956,82

90.530,18

106.445,08

26.134

31.000

106.825

377.642,27

Seociún ds Cultura ■ Información.—Artas Gráficas Munioipsias


